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SERVICIOS TECNICOS O IDONEOS. PESOS1
>> .................. ..................12.00Contratación una persona idónea para desempeñarse como

auxiliar de apoyo administrativo y
en menor medida, técnico del Laboratorio de Sanidad Animal
“DR. RAÚL CHIFFLET”, de la Secretaría de Desarrollo
Productivo y PyMES.
Por DOCE (12) Meses, Con una Carga Horaria de 40 Horas
Semanales.
Las Tareas a Desempeñar se Detallan a Continuación:
* Recepción de muestras y protocolización.
*Cobro de análisis y su facturación.
* Emisión de hojas de trabajo.
* Atención al público, llamados telefónicos y mensajería.
* Ordenamiento de archivos.
* Llenado del libro de protocolo de muestras.
* Asistencia a la directora en el área técnica para
actividades que se requieran en la rutina diaria.
Según Pliego de Bases y Condiciones Particulares
**SE APLICARÁ CLÁUSULA DE REDETERMINACIÓN DE PRECIOS SEGÚN
LO ESTABLECIDO EN LEY 1015 - ART. 36 - RESOLUCIÓN OPC N°
202/2020 - ANEXO I - CIRCULAR OPC - ME N° 09/2023 Y N° 20/23
O TODA NORMA QUE EN SU FUTURO LA REEMPLACE**.

Memo (Nro: 3) - FORMULARIO DE COTIZACIÓN CONTRATACION DIRECTA

LA OFERTA DEBERÁ PRESENTARSE EN ORIGINAL (PRESENCIAL O VIA CORREO ELECTRONICO). SU

PRESENTACIÓN Y EL HECHO DE COTIZAR Y FIRMAR EL PRESENTE FORMULARIO, IMPLICA EL PLENO

CONOCIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE TODOS Y CADA UNO DE LOS REQUERIMIENTOS DE LA PRESENTE

CONTRATACIÓN, COMO ASÍ TAMBIÉN DE LAS OBLIGACIONES EMERGENTES DE LA ADJUDICACIÓN.

TODAS LAS HOJAS QUE CONFORMEN LA OFERTA DEBERÁN ESTAR FIRMADAS Y ACLARADAS POR EL OFERENT

O POR EL REPRESENTANTE LEGAL DEL MISMO. ASIMISMO, LA OFERTA DEBERÁ ESTAR ACOMPAÑADA DEL

CERTIFICADO PROTDF VIGENTE.

SE INDICA QUE LA OFERTA DEBERÁ COMPLETARSE UTIILIZANDO DOS DECIMALES EN LAS COLUMNAS DE

CANTIDAD Y PRECIO, EN TODOS LOS RENGLONES QUE LA COMPONEN.

ADEMÁS, LA COTIZACIÓN DEBERÁ REALIZARSE SIN CONSIDERAR EL I.V.A., SEGÚN LEY NUMERO 19.640

DE SER NECESARIO, LOS REQUERIMIENTOS, PLAZOS DE CUMPLIMIENTO, Y OTRAS
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CONDICIONES Y ACLARACIONES ADICIONALES RELACIONADAS CON LA PRESENTE CONTRATACIÓN, SE

DETALLARAN EN UN ANEXO ADJUNTO EN CASO DE CORRESPONDER.

TOTAL :$

Firma y Sello Responsable

Son Pesos:

Los precios deberán expresarse en pesos hasta dos decimales ($_ _ _ _._ _)

Forma de Pago Según lo establecido en el Decreto Provincial 674/11 ART 34 PUNTO 96

Plazo de Entrega: Según Contrato

Mantenimiento de Oferta: Según lo establecido en el Decreto Provincial 674/11 ART 34 PUNTO 47

Lugar de Entrega: Laboratorio de Sanidad Animal, El Esquilador 138 ciudad de Río Grande

Recepción de Sobres Cerrados hasta: no aplica

Domicilio de presentación de ofertas: M.P.A. Fitz Roy N° 164 - Planta Baja o a los correos

vmunoz@tierradelfuego.gob.ar

Domicilio de apertura de ofertas: Ministerio de Producción y Ambiente - Fitz Roy N° 164 Planta Baja

Vigencia del Contrato: no aplica

Garantía de Oferta: No

Requiere Muestra: No

Flete a Cargo
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